
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 

APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20, en relación con los artículos 15 a 19, de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 25 de 
1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa por entradas de vehículos a 
través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de 
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, que se regirá por la 
presente Ordenanza. 

Art. 2.º Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización 
privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de 
terrenos de uso público local con entradas de vehículos a través de las aceras y reservas 
de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase, en todo el término municipal. 

Art. 3.º Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en 
el artículo 20.3 de la Ley 39 de 1988. 

Art. 4.º Cuota tributaria. — La cuota tributaria será, por cada metro lineal de acera 
afectado por la ocupación, de 1.000 pesetas. 

Art. 5.º Normas de gestión. — En caso de destrucción o deterioro del dominio público 
local el responsable estará obligado al reintegro del coste total. 

Art. 6.º Devengo. — De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 
39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso 
privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la 
correspondiente autorización o concesión. 

Art. 7.º Declaración e ingreso. 

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por el procedimiento de ingreso en 
efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras, de este Ayuntamiento. 

2. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia. 



3. Tratándose de concesiones y aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una 
vez incluidos en los padrones o matrículas correspondientes para cada año natural, se 
expondrá al público durante quince días a efectos de reclamaciones, una vez aprobado 
por la Alcaldía-presidencia del Ayuntamiento, teniendo esta exposición efectos de 
notificación de la correspondiente liquidación a los obligados al pago. 

Disposición final. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el BOP y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTRAN GRAVADOS 

POR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 


